
 

 

 
 

 

 

La Decisión C(2022) 9040 final, de 1 de diciembre de 2022, de la Comisión 

Europea aprobó el Programa Región de Murcia FEDER 2021-2027 para recibir ayuda 

del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del objetivo de inversión en 

empleo y crecimiento para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CCI 

2021ES16RFPRO018). 

El importe máximo de la ayuda del FEDER para todo el período de programación 

alcanza la cantidad de 344.012.356,00 EUR, para un gasto elegible total de 573.353.927 

EUR, según Anexo II de la precitada Decisión. 

El Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 

junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 

al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, 

así como las normas financieras para dichos fondos y para el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la 

Gestión de Fronteras y la Política de Visados (en adelante, RDC); establece en su 

artículo 49 que las autoridades de gestión deberán publicar las convocatorias de 

expresiones de interés, para que los potenciales beneficiarios puedan formular sus 

solicitudes de financiación para operaciones que sean conformes a los objetivos y 

prioridades del programa, y siempre con anterioridad a la conclusión material o 

ejecución íntegra de aquéllas. 

Por ello, se publica la presente convocatoria de expresiones de interés, con 

el fin dar a conocer los potenciales beneficiarios que podrían llevar a cabo las diversas 

actuaciones (en el ejercicio de las competencias que tienen específicamente atribuidas), 

susceptibles de ser cofinanciadas por el FEDER, y que serán los responsables de hacer 

llegar a esta Dirección General (como Organismo Intermedio del Programa), las 

expresiones de interés mediante la correspondiente “Solicitud de financiación”. 

A tal fin, la tabla anexa comprende los objetivos políticos y específicos incluidos 

en el Programa, junto con la ayuda total del FEDER para cada una de ellos, indicando 

los potenciales beneficiarios de los mismos, en el caso de que sea necesario que 

manifiesten sus expresiones de interés para acceder a la financiación con cargo al 

Programa FEDER. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 
Y FONDOS EUROPEOS, 

 

(Fecha y firma digital al margen) 

Daniel Jiménez Jiménez 
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AYUDA BENEFICIARIO

168.478.000,00 €

RSO1.1 Desarrollar y mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías avanzadas 54.478.000,00 €

1 Ayudas a proyectos estratégicos de I+D+I 3.500.000,00 € D.G. DE COMERCIO E INNOVACIÓN EMPRESARIAL

2 Desarrollo y consolidación del Observatorio del Mar Menor 4.278.000,00 € IMIDA

3 Fomento de la inversión empresarial en I+D+i 34.500.000,00 € INFO

4 Líneas de investigación en I+D+i agroalimentaria aplicada 12.200.000,00 € IMIDA

RSO1.2 Aprovechar las ventajas que ofrece la digitalización a los ciudadanos, las empresas, las organizaciones 

de investigación y las administraciones públicas
34.100.000,00 €

5 Transformación Digital Sanitaria 1.500.000,00 € D.G. DE INFORMÁTICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

5 Transformación Digital Sanitaria 1.000.000,00 € SMS

6 Red de emergencia de banda ancha móvil ultrarrápida 4.800.000,00 € D.G. DE INFORMÁTICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

7 Smart Región Murcia 3.500.000,00 € D.G. DE INFORMÁTICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

7 Smart Región Murcia 600.000,00 € FUNDACIÓN INTEGRA

8 Transformación digital de la Administración Electrónica 19.200.000,00 € D.G. DE INFORMÁTICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

9 Transformación digital de las PYMES 3.500.000,00 € INFO

RSO1.3 Reforzar el crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas 

empresas, también mediante inversiones productivas
73.000.000,00 €

10 Fondos Inversión 3.000.000,00 € ICREF

11 Línea de préstamos 4.500.000,00 € ICREF

12 Líneas de avales y contragarantías 2.500.000,00 € ICREF

13 Promoción del espíritu empresarial 17.000.000,00 € INFO

14 Estrategias para incrementar la competitividad en el sector turístico 1.000.000,00 € ITREM

15 Apoyo a la capacidad de las pymes para crecer en los mercados 45.000.000,00 € INFO

RSO1.4 Desarrollar capacidades para la especialización inteligente, la transición industrial y el emprendimiento 6.900.000,00 €

16 Formación y capacitación en sectores de la RIS4Mur 3.900.000,00 € FUNDACIÓN INTEGRA

17 Planta piloto para química, farmaquímica y biotecnología en el CRNQ de Cartagena 3.000.000,00 € SEF

150.401.087,92 €

RSO2.1 Fomentar la eficiencia energética y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 68.238.731,92 €

18 Fomento de la eficiencia energética en las empresas 3.000.000,00 € D.G. DE ENERGÍA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA

19 Sede de la Agencia de Transformación Digital 6.800.000,00 € D.G. DE PATRIMONIO

20 Rehabilitación energética de edificios públicos 28.850.000,00 € D.G. DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS

20 Rehabilitación energética de edificios públicos 1.200.000,00 € D.G. DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES/S.G. SALUD

20 Rehabilitación energética de edificios públicos 24.388.731,92 € SMS

20 Rehabilitación energética de edificios públicos 3.000.000,00 € UNIVERSIDAD DE MURCIA

20 Rehabilitación energética de edificios públicos 1.000.000,00 € UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

RSO2.2 Potenciar las energías renovables de conformidad con la Directiva (UE) 2018/2001 sobre energías 

renovables, incluidos los criterios de sostenibilidad que se establecen en ella
9.500.000,00 €

21 Desarrollo de tecnologías de generación y aprovechamiento del Hidrógeno Verde 3.900.000,00 € D.G. DE ENERGÍA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA

22 Fomento de la implantación de energías renovables en empresas 5.600.000,00 € D.G. DE ENERGÍA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA

RSO2.6 Favorecer la transición hacia una economía circular y eficiente en el uso de recursos 13.300.000,00 €

23 Fomento de la economía circular y la prevención y separación de residuos 1.300.000,00 € D.G. DE MEDIO AMBIENTE

24 Medidas de recuperación de residuos para su reciclado y reducción de emisiones GEI 12.000.000,00 € D.G. DE MEDIO AMBIENTE

RSO2.7 Incrementar la protección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las infraestructuras 

verdes, también en las zonas urbanas, y reducir toda forma de contaminación
59.362.356,00 €

25 Actuaciones de educación, divulgación y difusión ambiental 3.500.000,00 € D.G. DE MEDIO NATURAL

26 Conservación y protección del ecosistema del Mar Menor. 10.500.000,00 € D.G. DEL MAR MENOR

26 Conservación y protección del ecosistema del Mar Menor. 2.000.000,00 € D.G. DEL AGUA

27 Desnitrificación, reducción de otros contaminantes y oxigenación en el entorno del Mar Menor 4.500.000,00 € D.G. DEL MAR MENOR

28 Rehabilitación de espacios naturales del entorno del Mar Menor 3.150.000,00 € S.G. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

29 Fomento de la protección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las infraestructuras  verdes 3.500.000,00 € D.G. DE MEDIO NATURAL

30 Mejora de los sistemas de predicción y pronóstico de la calidad del aire y de las aguas de la Región de Murcia 2.000.000,00 € D.G. DE MEDIO AMBIENTE

31 Planificación y gestión de espacios protegidos 30.212.356,00 € D.G. DE MEDIO NATURAL

13.500.000,00 €

RSO4.3 Potenciar la inclusión socioeconómica de las comunidades marginadas, las familias con bajos ingresos y 

los colectivos menos favorecidos, entre los que se encuentran las personas con necesidades especiales, a 

través de actuaciones integradas y que incluyan la vivienda y los servicios sociales

7.300.000,00 €

32 Adquisición y reforma de viviendas sociales 7.300.000,00 € D.G. DE VIVIENDA

RSO4.5 Velar por la igualdad de acceso a la asistencia sanitaria y reforzar la resiliencia de los sistemas 

sanitarios, en particular la atención primaria, así como fomentar la transición de la asistencia institucional a la 

asistencia en los ámbitos familiar y local

6.200.000,00 €

33 Construcción, ampliación y reforma de centros sanitarios 6.200.000,00 € D.G. DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES/S.G. SALUD

SUBTOTAL 332.379.087,92 €

Asistencia Técnica 11.633.268,08 €

 AYUDA TOTAL PROGRAMA REGIÓN DE MURCIA FEDER  2021-2027 344.012.356,00 €

Objetivo Político/Objetivo Especifico/Actuación
OP 1 Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica 

innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones

OP 2 Una Europa más verde, baja en carbón, en transición hacia una economía con cero emisiones netas 

de carbono y resiliente, promoviendo una transición energética limpia y equitativa, la inversión verde y 

azul, la economía circular, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él, la prevención y 

gestión de riesgos y la movilidad urbana sostenible

OP 4 Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del pilar europeo de derechos 

sociales
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